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DECRETO N° 2296 24-10-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veinticuatro (24) de octubre de
2016, reasumió sus funciones el se-
ñor Ministro de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, Prof. Luis Alberto
VAZQUEZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2297 24-10-16

ARTÍCULO 1°.-. A partir del día
veinticuatro (24) de octubre de
2016, reasumió sus funciones el se-
ñor Ministro Jefe de Gabinete, Lic.
Leonardo Ariel GORBACZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2298 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora Mi-
nistro de Desarrollo Social, Paula

Elizabeth GARGIULO, D.N.I. N°
24.445.697, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día dos
(02) de noviembre de 2016. Ello, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA a favor de la
funcionaria mencionada preceden-
temente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2299 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Secre-
tario de Ambiente, Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático, Lic.
Mauro Javier PEREZ TOSCANI,
D.N.I. N° 28.670.818, a la ciudad
de Marrakech, Reino de Marrue-

cos, a partir del día diez (10) de
noviembre de 2016. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de viáticos internacionales
correspondientes, a favor del fun-
cionario mencionado en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8983, U.G.C. 701, Inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2300 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, de la señora Gre-
tel PEREYRA SALCEDO, D.N.I.
N° 29.414.210. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-

ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Gretel PEREYRA SALCE-
DO, D.N.I. N° 29.414.210, como
agente categoría 22 P.A. y T., otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísico defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A. 2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado la señora Gre-
tel PEREYRA SALCEDO, D.N.I.
N° 29.414.210, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
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Gestión de Gasto N° 8102, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2301 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, del señor Sebastián
Ariel ROSSI, D.N.I. N°
31.115.341. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia, depen-
diente del Ministerio de Salud, al se-
ñor Sebastián Ariel ROSSI, D.N.I.
N° 31.115.341, como agente cate-
goría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísico definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A. 2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado ,el señor Se-
bastián Ariel ROSSI, D.N.I. N°
31.115.341, la aceptación de la re-
nuncia a todos los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8102, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2302 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, de la señora Erica

Laura MUTUVERRIA, D.N.I. N°
26.172.716. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
a la señora Erica Laura MUTUVE-
RRIA, D.N.I. N° 27.172.176,
como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
co definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello, de conformidad a los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Erica Laura MUTUVERRIA,
D.N.I. N° 27.172.176, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma y a la presentación de la
Matrícula Profesional Provincial.
Ello, en virtud de los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8200, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2303 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Laura Cristina DEDEU Y
ZOLA, legajo N° 12150662/00, ca-
tegoría 10 P. A. y T., al ámbito de la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, en el marco de la Ley Pro-
vincial 1061 y el Decreto Provin-
cial N° 196/16. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8801, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración Financiera
de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos deberá proceder a

realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan pre-
vio a la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 2304 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Eduardo Sebastián GODOY, le-
gajo N° 28509668/00, categoría 10
P.A. y T., a la Secretaria de Ges-
tión de Recursos Humanos, depen-
diente de la Secretaria General de
Gobierno, a partir del día siguiente
de su notificación, y en el marco de
la Ley Provincial 1061 y el Decre-
to Provincial N° 196/16. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8510, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración Financiera
del Ministerio de Economía, debe-
rá proceder a realizar la baja de los
Adicionales Particulares que co-
rrespondan previo a la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2305 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artí-
culo 1° del Decreto Provincial N°
526/15, el que quedará redactado
de la siguiente forma: «ARTÍCU-
LO 1°.- Reconocer y conceder el
usufructo de diez (10) días corres-
pondientes al período de Descanso
Anual año 2014, a la señora Subse-
cretaria de Familia - Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Desarro-
llo Social, Virginia Edith DE GRE-
GORIO, D.N.I. N° 12.153.692, a
partir del día veinticinco (25) de fe-
brero y hasta el día seis (06) de marzo
de 2015 inclusive.». Ello, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia certificada del
presente, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BERTONE
Paula E. GARGIULO

DECRETO N° 2306 25-10-16

ARTÍCULO 1°.- Declarar desier-
ta la Licitación Pública N° 01/16,
autorizada mediante Resolución S.I.
N° 03/16, que tramita la contrata-
ción de alquiler de un inmueble, des-
tinado a la Secretaría de Desarrollo
e Inversiones en la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, por el término
de treinta y seis (36) meses, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Di-
rección General de Administración
Financiera del Ministerio de Eco-
nomía a realizar la contratación re-
ferenciada mediante la modalidad
Compra Directa, utilizando el plie-
go autorizado mediante Resolución
S.I. N° 03/16. Ello, por los motivos
expuestos los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto será im-
putado a la partida presupuestaria
UGG 4033 UGC 229 e Inciso 3, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2307 25-10-16

ARTICULO 1°.- Hacer lugar al
Recurso de Alzada deducido en
subsidio por la Sra. Rosana Mi-
r ian GOMEZ, D.N.I.  N°
22.993.669, en representación de
sus hijos, herederos del Sr. Ma-
rio Alejandro ZAMUDIO, D.N.I.
N° 12.253.603, adjudicatario de
una solución habitacional situada
en calle Los Coihues N° 1170,
planta baja, Dto. 2. Operatoria 32
Viv. B° Aeropuerto de la ciudad
de Río Grande, contra la Resolu-
ción IPV N° 822/15. Ello, en vir-
tud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 223/16.
ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Pre-
sidente del Instituto Provincial
de Vivienda que revoque la re-
solución I.P.V. N° 822/15, por ra-
zones de ilegitimidad, dado que
la misma no da cumplimiento a
lo establecido en el artículo 99
inciso b) y e) de la Ley Provin-
cial N° 141. Ello, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 223/16.
ARTÍCULO 3°.- Devolver las ac-
tuaciones al Instituto Provincial de
Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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RESOLUCIONES SECRETARIA  DE PLANIFICACION Y

POLITICAS DE SALUD

RESOL.N° 349 01-07-16

GARCIA

RESOL.N° 350 04-07-16

SEGUI

RESOL.N° 351 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 352 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 353 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 354 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 355 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 356 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 357 06-07-16

SEGUI

RESOL.N° 358 11-07-16

SEGUI

RESOL.N° 359 11-07-16

SEGUI

RESOL.N° 360 11-07-16

SEGUI

RESOL.N° 361 11-07-16

SEGUI

RESOL.N° 362 11-07-16

SEGUI

RESOL.N° 363 12-07-16

SEGUI

RESOL.N° 364 12-07-16

SEGUI

RESOL.N° 365 13-07-16
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SEGUI

RESOL.N° 366 13-07-16

SEGUI

RESOL.N° 367 13-07-16

SEGUI

RESOL.N° 368 14-07-16

SEGUI

RESOL.N° 369 14-07-16

SEGUI

RESOL.N° 370 14-07-16

SEGUI

RESOL.N° 371 14-07-16

SEGUI

RESOL.N° 372 14-07-16

SEGUI

RESOL.N° 373 14-07-16

SEGUI

RESOL.N° 374 15-07-16

SEGUI

RESOL.N° 375 19-07-16

SEGUI

RESOL.N° 376 19-07-16

SEGUI

RESOL.N° 377 19-07-16

SEGUI

RESOL.N° 378 19-07-16

SEGUI

RESOL.N° 379 19-07-16

SEGUI

RESOL.N° 380 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 381 21-07-16

SEGUI
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RESOL.N° 382 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 383 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 384 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 385 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 386 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 387 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 388 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 389 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 390 21-07-16

SEGUI

RESOL.N° 391 22-07-16

SEGUI

RESOL.N° 392 22-07-16

SEGUI

RESOL.N° 393 26-07-16

SEGUI

RESOL.N° 394 26-07-16

SEGUI

RESOL.N° 395 26-07-16

SEGUI

RESOL.N° 396 26-07-16

SEGUI

RESOL.N° 397 26-07-16

SEGUI

RESOL.N° 398 27-07-16

SEGUI
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RESOL.N° 399 27-07-16

SEGUI

RESOL.N° 400 27-07-16

SEGUI

RESOL.N° 401 27-07-16

SEGUI

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS

DISP. Nº 3519 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3520 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3521 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3522 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3523 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3524 29-08-14

DA SILVA

DA SILVA

DISP. Nº 3536 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3537 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3543 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3545 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3546 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3547 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3548 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3549 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3550 29-08-14

DISP. Nº 3535 29-08-14
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DA SILVA

DISP. Nº 3551 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3552 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3553 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3554 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3555 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3556 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3557 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3558 29-08-14

DA SILVA

DA SILVA

DISP. Nº 3560 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3561 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3562 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3563 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3564 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3565 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3566 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3567 29-08-14

DA SILVA

DISP.. Nº 3568 29-08-14

DISP. Nº 3559 29-08-14
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DA SILVA

DISP. Nº 3569 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3570 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3571 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3572 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3573 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3574 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3575 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3576 29-08-14

DA SILVA

DA SILVA

DISP. Nº 3578 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3579 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3580 29-08-14

DA SILVA

DISP. Nº 3606 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3607 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3608 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3613 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3614 01-09-14

DISP. Nº 3577 29-08-14
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DA SILVA

DISP. Nº 3615 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3617 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3618 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3619 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3620 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3621 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3622 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3623 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3624 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3625 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3626 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3627 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3628 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3629 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3630 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3631 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3632 01-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3635 01-09-14
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DA SILVA

DISP. Nº 3649 02-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3650 02-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3651 02-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3652 02-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3684 03-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3685 03-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3688 03-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3731 04-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3732 04-09-14

DA SILVA

DA SILVA

DISP. Nº 3734 04-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3735 04-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3736 04-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3789 05-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3790 05-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3791 05-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3792 05-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3806 08-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3816 08-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3817 08-09-14

DISP. Nº 3733 04-09-14
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DA SILVA

DISP. Nº 3818 08-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3834 09-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3835 09-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3836 09-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3837 09-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3837 09-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 3839 09-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4073 16-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4074 16-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4116 17-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4117 17-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4118 17-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4119 17-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4120 17-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4161 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4162 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4165 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4166 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4172 18-09-14
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DA SILVA

DISP. Nº 4174 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4175 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4177 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4179 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4181 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4182 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4190 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4184 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4186 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4187 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4188 18-09-14

DA SILVA

DISP. Nº 4189 18-09-14

DA SILVA

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE COMERCIO

RESOL.N° 23 20-10-16
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CALISAYA

RESOL.N° 24 20-10-16

CALISAYA

DISPOSICION SECRETARIA  DE COMERCIO

DISP. N° 04 20-10-16

CALISAYA

RESOLUCION INSTITUTO PROVICIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 2393 27-10-16

CARDENAS

RESOLUCIONES COLEGIO PUBLICO DE
 ABOGADO DE USHUAIA

RESOL. N° 54 20-10-16

OLIVERA - NEUBAUER-BECERRA

RESOL. N° 55 20-10-16

OLIVERA - NEUBAUER-BECERRA

RESOL. N° 56 20-10-16
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NUBAUER-BECERRA-SACKS

B.O. 3754/3762

LICIT ACIONES

B.O. 3755/3757

EDICTOS

B.O. 3757/3760

B.O. 3757/3761

B.O. 3756/3758

B.O. 3757/3761

CONVOCATORIA
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ANEXOS

RESOL. I.P.V. N° 2393 - ANEXO I



16 AÑO XXV    -     Ushuaia, Viernes 04 de Noviembre de 2016    -    Nº 3757

LEY PROVINCIAL  N° 1117

Sancionada el día 21 de Octubre de 2016.-
Promulgada el día 01 de Noviembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

DEUDAS DE OBRAS SOCIALES Y EMPRESAS DE MEDICINA
PREPAGA:

REGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS

Articulo 1°.- Establécese a partir del 01 de noviembre y hasta el 31 de
diciembre de 2016, un Régimen de Regularización de Deudas de Obras
Sociales y Empresas de Medicina Prepaga, personas jurídicas, físicas
y/o sus responsables, remisión de intereses, pago, y facilidades de pago
de todas las deudas que tengan con la Provincia de Tierra del Fuego
por la prestación de servicios asistenciales de los efectores públicos
dependientes del Ministerio de Salud, cuyos vencimientos hayan opera-
do hasta el 31 de octubre de 2016, y cualquiera sea el estado en que se
encuentre su pretensión, incluso las cuestionadas o pretendidas en cau-
sas judiciales.
Para ser beneficiario del régimen establecido en la presente ley inexcu-
sablemente se requerirá el acogimiento expreso del deudor y la regula-
rización de su situación por la totalidad de los rubros adeudados y su
total sometimiento y conformidad con todas las disposiciones aquí con-
tenidas.
Artículo 2°.- Remítense la totalidad de los recargos, intereses resarci-
torios, moratorios y/o punitorios previstos en la legislación, que no ha-
yan sido ingresados, hasta el momento de la suscripción del presente
régimen, para los deudores que suscriban el plan de pagos de sus obli-
gaciones de capital conforme la siguiente escala:
1. hasta pesos quinientos mil ($ 500.000) el máximo de cuotas previsto
para el plan de pagos será de seis (6);
2. desde pesos quinientos mil uno ($ 500.001) hasta pesos un millón ($
1.000.000) el máximo de cuotas previsto para el plan dé pagos será de
doce (12);
3. desde pesos un millón uno ($ 1.000.001) hasta pesos dos millones ($
2.000.000) el máximo de cuotas previsto para el plan de pagos será de
dieciocho (18); y
4. desde pesos dos millones uno ($ 2.000.001) el máximo de cuotas
prevísto para el plan de pagos será de veinticuatro (24).
Artículo 3°.- Para los deudores que solicitarán planes de pagos que no
se acojan a las condiciones establecidas en el artículo anterior se ac-
tualizara el capital utilizando el valor de la tasa activa más alta del Ban-
co Tierra del Fuego para el periodo adeudado, y se remitirán los recar-
gos, intereses resarcitorios, moratorios y/o punitorios previstos en la
legislación, que no hayan sido ingresados, hasta el momento de la sus-
cripción del presente régimen, según la escala que a continuación se
detalla:
1. planes suscriptos entre dos (2) y doce (12) cuotas: remisión del ochenta
por ciento (80%) de los conceptos mencionados en el primer párrafo;
2. planes suscriptos entre trece (13) y veinticuatro (24) cuotas: remi-
sión del setenta y cinco (75%) de los conceptos mencionados en el
primer párrafo;
3. planes suscriptos entre veinticinco (25) y cuarenta y ocho (48) cuo-
tas: remisión del sesenta por ciento (60%) de los conceptos menciona-
dos en el primer párrafo; y
4. planes suscriptos entre cuarenta y nueve (49) y sesenta (60) cuotas:
remisión del cincuenta por ciento (50%) de los conceptos mencionados
en el primer párrafo.

Artículo 4°.- A fin de acogerse a los beneficios de la presente, el deu-
dor y/o responsable deberá abonar, en forma anticipada, el diez por
ciento (10%) del total de la deuda a regularizar por todo concepto, pu-
diéndose tomar los pagos realizados a cuenta de determinaciones de
deuda.
Artículo 5°.- Las deudas regularizadas a través del régimen previsto en
el articulo 3° de la presente ley generarán un interés sobre saldo según
el siguiente detalle:
1. planes suscriptos hasta en doce (12) cuotas: uno por ciento (1%)
mensual:
2. planes suscriptos entre trece (13) y veinticuatro (24) cuotas: uno
coma cinco por ciento (1,5%) mensual;
3. planes suscriptos entre veinticinco (25) y cuarenta y ocho (48) cuo-
tas: dos por ciento (2%) mensual; y
4. planes suscriptos entre cuarenta y nueve (49) y sesenta (60) cuotas:
dos coma cinco por ciento (2,5%) mensual.
Artículo 6°.- El número de cuotas a financiar por deudas será de hasta
un máximo de sesenta (60), por todo concepto.
Artículo 7°.- El acogimiento a este régimen implica el allanamiento puro
y simple a la pretensión obligacional y la renuncia expresa de toda ac-
ción o derecho que pudiera corresponder respecto de las deudas y to-
dos los conceptos regularizados, así como el allanamiento y/o desisti-
miento, según corresponda, de todos los recursos en sede administrati-
va y en todas las acciones judiciales en trámite ante cualquier tribunal
judicial de la República Argentina, y la asunción de las costas causadas
y/o devengadas en ambas instancias.
Artículo 8°.- Se producirá la caducidad del plan de pago correspon-
diente al presente régimen, sin necesidad de notificación o interpela-
ción alguna, cuando se incurra en mora en el pago de dos (2) cuotas,
consecutivas o alternadas.
La caducidad del plan de pago suscripto mediante el presente régimen
producirá la pérdida total de los beneficios previstos en la presente ley.
Artículo 9°.- Los deudores y/o responsables podrán optar por la cance-
lación de las cuotas mediante efectivo, cheques, transferencia banca-
ria, o cualquier otro medio de cancelación que el Ministerio de Salud
ponga en vigencia.
No serán repetibles los importes de los giros y cheques, al día, que a la
fecha del presente se hayan recibido para imputar al pago de deudas e
intereses.
Artículo 10.- Facúltase al Ministerio de Salud al dictado de las normas
reglamentarias para la aplicación de esta ley y a prorrogar el plazo de
vigencia del presente régimen, hasta el máximo de treinta (30) días
corridos.
Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2433 01-11-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1117, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  N° 1118

Sancionada el día 21 de Octubre de 2016.-
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Promulgada el día 01 de Noviembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Exceptúase por el término de veinticuatro (24) meses,
a partir de la entrada en vigencia de la presente, del pago de los
servicios brindados por la Dirección Provincial de Obras y Servicios
Sanitarios, correspondientes al inmueble ubicado en la Ciudad de
Ushuaia en Avenida Perito Moreno 2063, nomenclatura catastral
Sección F, Macizo 0001, Parcela 14 b, perteneciente a la Coopera-
tiva de Trabajo Renacer Ex Aurora Limitada.
Artículo 2°.- Exceptúase por el término de veinticuatro (24) meses
a partir de la entrada en vigencia de la presente, del pago de los
servicios brindados por la Dirección Provincial de Energía, corres-
pondiente al inmueble ubicado en Perito Moreno 2063 de la Ciudad
de Ushuaia, Usuario 503-016-000 Medidor nro. 1024964 pertene-
ciente a la Cooperativa de Trabajo Renacer Ex Aurora Limitada.
Artículo 3°.- Otórganse las excepciones previstas en la presente
ley, bajo la condición de la suscripción de respectivos convenios de
colaboración por parte de la Cooperativa de Trabajo Renacer para
los entes prestadores del servicio público de agua y energía de la
Provincia y con el Ministerio de Educación.
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2439 02-11-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1118, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY  PROVINCIAL  N° 1119

Sancionada el día 21 de Octubre de 2016.-
Promulgada el día 01 de Noviembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 57 de la Ley provincial 105, Tra-
tamiento de Residuos Peligrosos, por el siguiente texto:
«Artículo 57.- Sera autoridad de aplicación de la presente ley, en for-
ma exclusiva y excluyente, la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sos-
tenible y Cambio Climático, cuyo titular podrá delegar parcialmente
sus funciones en la Dirección General de Política y Gestión Ambien-
tal, o quien la remplace en el futuro.».
Articulo 2°.- Sustitúyese el artículo 95 de la Ley provincial 55, Pro-
tección del Medio Ambiente, por el siguiente texto:
«Artículo 95.- La autoridad de aplicación de la presente ley será, en
forma exclusiva y excluyente, la Secretaría de Ambiente, Desarrollo
Sostenible y Cambio Climático, cuyo titular podrá delegar parcialmente

sus funciones en la Dirección General de Política y Gestión Ambien-
tal, o quien la remplace en el futuro.».
Artículo 3°.- Derógase la Ley provincial 958.
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2440 02-11-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1119, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  N° 1120

Sancionada el día 21 de Octubre de 2016.-
Promulgada el día 21 de Noviembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley provincial 1070, Caja de Previ-
sión Social de la Provincia de Tierra del fuego (CPSPTF), por el siguiente texto:
«Artículo 27.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 01 de enero de
2017, a excepción de los Capítulos VII y VIII; y los artículos 5° y 13, que entrarán
en vigencia a partir de la promulgación de la presente medida y modifican de
pleno derecho toda norma que se oponga a las disposiciones de los mismos.
El mandato de los actuales directores del IPAUSS caducará el 31 de diciembre
de 2016.
Los directores electos en el marco de los establecido en la presente ley, asumirán
su mandato a partir del 01 de enero de 2017.».
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 26 de la Ley provincial 1071, Obra Social de la
Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF), por el siguiente texto:
«Artículo 26.- La presente ley entrará en vigencia a partir del 01 de enero de
2017, a excepción de los artículos 6°, 7° y 15, que entran en vigencia a partir de la
promulgación de la presente y modifican de pleno derecho toda norma que se
oponga a las disposiciones previstas en los mismos.
El mandato de los actuales directores del IPAUSS caducará el 31 de diciembre
de 2016.
Los directores electos en el marco de lo establecido en la presente ley, asumirán
su mandato a partir del 01 de enero de 2017.».
Articulo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2441 02-11-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1120, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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LEY PROVINCIAL  N° 1121

Sancionada el día 21 de Octubre de 2016.-
Promulgada el día 02 de Noviembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°. Sustitúyese el artículo 3° de la Ley provincial 1048, por el
siguiente texto:
«Artículo 3°.- Las personas físicas o jurídicas beneficiadas gozarán de la
exención parcial por el término de quince (15) años de los Impuestos
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, plazo que se contará desde la
fecha de notificación del acto administrativo que lo otorgue.».
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley provincial 1048, por el
siguiente texto:
«Artículo 13.- Facúltase a la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF)
a reglamentar la presente ley.».
Artículo 3°.- Incorpórase como artículo 14 de la Ley provincial 1048, el
siguiente texto:
«Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.».
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2442 02-11-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1121, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL  N° 1122

Sancionada el día 21 de Octubre de 2016.-
Promulgada el día 21 de Noviembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese, con los alcances establecidos en el presente, al
Sistema voluntario y excepcional de declaración de tenencia de moneda
nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior, dispuesto
en el Título I del Libro II de la Ley nacional 27.260 - «Programa Nacional
de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados» siendo de aplica-
ción en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur confiriéndole a la declaración jurada de tenencia de mone-
da nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior los
alcances que se establecen en la presente.
Artículo 2°.- Los contribuyentes o responsables de los tributos cuya apli-
cación, percepción y fiscalización se halla a cargo de la Agencia de Re-
caudación Fueguina (AREF) y que, comprendidos en el artículo 36 de la
Ley nacional 27.260, efectúen la declaración de tenencia de moneda na-
cional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior, en los térmi-
nos y con el alcance previstos en el Libro II, Título I, de la citada Ley
nacional 27.260 podrán acceder a los beneficios que se establecen en la
presente.

Artículo 3°.- Los contribuyentes y responsables que accedan al Régi-
men, luego de cumplimentar las condiciones de esta ley y sus normas
reglamentarias, deberán sujetarse a lo siguiente:
a) respecto del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y a los fines de deter-
minar el Impuesto correspondiente considerarán la base imponible que se
determinará conforme lo previsto en el artículo 65 apartado I inciso 5 del
Código Fiscal y la alícuota que corresponda a la actividad por lo que se
hubieren omitido ingresar y que tuvieran origen en los bienes y tenencias
de moneda declarados en forma voluntaria en el país y en el exterior
conforme al Título I del Libro II de la Ley nacional 27.260;
b) respecto del Impuesto Inmobiliario, quedarán sujetos a lo establecido
en el Título I del Libro II de la Ley provincial 1075 y las normas concor-
dantes de la Ley Impositiva 440 y sus modificatorias correspondiente a
los bienes inmuebles situados en el territorio de la Provincia que sean
declarados conforme lo dispuesto en el Libro II, Título I, de la Ley nacio-
nal 27.260;
c) respecto del Impuesto de Sellos, quedarán sujetos a lo establecido en
el Titulo IV del Libro II de la Ley provincial 1075 y las normas concor-
dantes de la Ley Impositiva 440 y sus modificatorias correspondiente por
los instrumentos que se formalicen en virtud de las disposiciones previs-
tas en el Libro II, Titulo I, de la Ley nacional 27.260;
d) quedarán librados de la acción penal tributaria establecida en la Ley
nacional 24.769 y sus modificatorias aun cuando se encuentren en proce-
so de fiscalización o discusión administrativa; y
e) en todos los supuestos, quedan condonadas las multas materiales y
formales por los bienes y tenencias declaradas conforme lo dispuesto en
el Libro II, Título I de la Ley nacional 27.260.
Artículo 4°.- A efectos de la presente ley los sujetos deben poner a dispo-
sición de la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) los antecedentes
y formalidades exigidas por las disposiciones vigentes a nivel nacional.
Artículo 5°.- Establécese la totalidad de la remisión de los recargos y/o
intereses que pudieran corresponder producto de lo establecido en el ar-
tículo 3° de la presente si el contribuyente o responsable cumple con su
obligación de pago en una (1) cuota.
Artículo 6°.- Facúltase a la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) a
establecer la forma, plazos y condiciones de un plan de facilidades de
pago especial de hasta doce (12) cuotas para aquellos contribuyentes o
responsables que opten por financiar el pago dispuesto en el artículo 3°
de la presente.
Artículo 7°.- La pérdida de los beneficios establecidos en el Título I del
Libro II de la Ley nacional 27.260 por las causales allí establecidas, dará
lugar al decaimiento automático de lo establecido en la presente.
Artículo 8°.- Facúltase a la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF)
para que dicte las normas instrumentales y reglamentarias que considere
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente ley.
Artículo 9°.- La presente ley entrará en vigencia a partir del primer día
de su publicación y regirá hasta el 31 de marzo de 2017.
Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2016

MARTINEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2443 02-11-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1122, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1117 ESTABLECE a partir del 01 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 2016, un Régimen
de Regularización de Deudas de Obras Sociales y Empresas de Medicina Prepaga, personas
jurídicas, físicas y/o sus responsables, remisión de intereses, pago, y facilidades de pago de
todas las deudas que tengan con la Provincia de Tierra del Fuego 16

1118 EXPTUA por el término de veinticuatro (24) meses, a partir de la entrada en vigencia de la presente,
del pago de los servicios brindados por la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios,
correspondientes al inmueble ubicado en la Ciudad de Ushuaia en Avenida Perito Moreno 2063,
nomenclatura catastral Sección F, Macizo 0001, Parcela 14 b, perteneciente a la Cooperativa de
Trabajo Renacer Ex Aurora Limitada 16

1119 SUSTITUYE el artículo 57 de la Ley provincial 105, Tratamiento de Residuos Peligrosos 17
1120 SUSTITUYE el artículo 27 de la Ley provincial 1070, Caja de Previsión Social de la Provincia 17
1121 SUSTITUYE el artículo 3° de la Ley provincial 1048 17
1122 ADHIERE con los alcances establecidos en el presente, al Sistema voluntario y excepcional de

declaración de tenencia de moneda nacional, extranjera y demás bienes en el país y en el exterior,
dispuesto en el Título I del Libro II de la Ley nacional 27.260 - «Programa Nacional de Reparación
Histórica para Jubilados y Pensionados» 18

DECRETOS

2433 TENGA por Ley N° 1117 16
2439 TENGA por Ley N° 1118 16
2440 TENGA por Ley N° 1119 17
2441 TENGA por Ley N° 1120 17
2442 TENGA por Ley N° 1121 18
2443 TENGA por Ley N° 1122 18
2296 REASUME sus funciones el señor Ministro de Agricultura, anadería y Pesca, Prof. Luis A. VAZQUEZ 1
2297 REASUME sus funciones el señor Ministro Jefe de Gabinete, Lic. Leonardo Ariel GORBACZ 1
2298 AUTORIZA la comisión de servicios de la señora Ministro de Desarrollo Social, Paula Elizabeth

GARGIULO, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1
2299 AUTORIZA la comisión de servicios del señor Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible y

Cambio Climático, Lic. Mauro Javier PEREZ TOSCANI,  a la ciudad de Marrakech, Reino de
Marruecos 1

2300 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Hospital
Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud, a la señora Gretel PEREYRA SALCEDO1

2301 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Hospital
Regional Ushuaia, al señor Sebastián Ariel ROSSI 2

2302 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito del Hospital
Regional Río Grande, a la señora Erica Laura MUTUVERRIA 2

2303 REUBICA a la agente Laura Cristina DEDEU Y ZOLA, al ámbito de la Dirección General de
 Administración Financiera del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 2

2305 REUBICA al agente Eduardo Sebastián GODOY,a la Secretaria de Gestión de Recursos Humanos2
2306 DECLARA desierta la Licitación Pública N° 01/16, autorizada mediante Resolución S.I. N° 03/162
2307 HACE lugar al Recurso de Alzada deducido en subsidio por la Sra. Rosana Mirian GOMEZ 2

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE PLANIFICACION, GESTION Y POLITICAS DE
SALUD

349/16 a 401/16 3
DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

3519/14 a 3524/14 - 3535/14 a
3537/14 - 3543/14 -3545/14 a
3580//14 - 3606/14 a 3608/14 -
3613/14 a 3615/14 - 3617/14 a
3632/14 - 3635/14 - 3649/14 a
3651/14 - 3682/14 a 3685/14 -
3731/14 a 3736 /14 - 3789/14 a
3792/14 - 3806/14 - 3816/14 a
3834/14 a 3839/14 - 4073/14 a
4074/14 - 4116/14 a 4120/14 -
4161/14 a 4162/14 - 4165/14 a
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4166/14 - 4172/14 a 4175/14 -
4177/14 - 4179/14 a 4182/14 -
4184/14 - 4186/14 a 4190/14 6

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE COMERCIO
23/16 a 24/16 12

DISPOSICION SECRETARIA  DE COMERCIO
04/16 13

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
2393/16 13

RESOLUCION COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE USHUAIA
54/16 a 56/16 13

LICIT ACIONES

El Ministerio de Educación llama a Licitación Privada INET N° 05/16 14
La Secretaría de Estado de Seguridad convoca a Licitación Privada N° 80/16 14
El Banco Provincia llama a Licitación Pública N° 01/16 14
El Ministerio de Economía llama a Licitación Publica de Seguros N° 01/16 14

CONVOCATORIA

SAN JUSTO CONTRY CLUB S.A. convoca a los accionista a la Asamblea General Ordinaria 14

EDICTOS

La Dirección General de Despacho, Control y Registro - Secretaría Legal y Técnica, comunica
expediente caratulado "S/SITUACIÓN IRREGULAR DE REVIST A DEL DOCENTE, ANIBAL
CEPERO, LEGAJO N° 14811605/03" 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados Banco Provincia de Tierra del Fuego C/Cosentino Alicia S/Ejecutivo" 14
El Juzgado Provincial de Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Norte comunica autos
caratulados "RAGGI Yolanda Isabel C/CARRILLO Gustavo Alejandro Y Otro S/Prepara Via
Ejecutiva" 15
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comerciol N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados
"HSBC BANK ARGENTINA   S.A. C/GODOY CRISTIAN EDUARDO S/EJECUTIV O" 15
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comerciol N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados
"HSBC BANK ARGENTINA   S.A. C/SANTILLAN JUAN MANUEL  S/EJECUTIVO 15

APERTURA DE SUCURSAL : VILLAGE DE LAS P AMPAS S.A. 15

ANEXO

2393 RESOL. I.P.V. - ANEXO I

SUMARIO 19

EDITADO EN LA  DIRECCION GENERAL  CONTROL TECNICO,  ARCHIV O Y BOLETIN OFICIAL

SECRETARIA  GENERAL DE GOBIERNO

Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Sub Suelo  - CP 9410 Ushuaia

Tel.: (02901) 441-100 - Int. 1133
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar


